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FACSO




UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

FACULTAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

REGLAMENTO 

PARA LA PRESENTACIÓN, SUSTENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL.
DE LOS TRABAJOS DE PROYECTOS Y TUTORES
PRIMERO.-    Previo a la obtención del título de licenciados en la FACSO, se deberán desarrollar trabajos de investigación monográficos, de acuerdo a las especializaciones: Comunicación Social, Publicidad y mercadotecnia, Turismo y Hotelería, Unidad de Producción Tecnológica.

SEGUNDO.-   El trabajo monográfico versará sobre una temática concreta del área de especialización, llegando a niveles de descripción, conclusión y recomendación.

TERCERO.-    El trabajo monográfico su presentación y aprobación deberá cumplirse en un plazo máximo de seis meses, a partir de la aprobación del proyecto presentado.

CUARTO.-   El trabajo monográfico debe ser individual (o hasta 2 egresados).

DE LA TUTORÍA Y TUTORES DEL PROYECTO
QUINTO.-    Se comprenderá por tutoría del proyecto monográfico al conjunto de las actividades de guía, orientación, acompañamiento, seguimiento, que un docente universitario con títulos de tercer  o cuarto nivel, durante el proceso de planificación, organización, ejecución y evaluación del proyecto de los estudiantes que le fueren asignados al tutor.

SEXTO.-   Los tutores serán designados por el H. Consejo Directivo de entre los profesores principales de FACSO.

SÉPTIMO.- Los tutores para los trabajos de desarrollo del proyecto deben cumplir los siguientes requisitos:

7.1 Poseer título de licenciados en Comunicación Social.

7.2 Acreditar experiencia en investigación en el área del proyecto presentado.

OCTAVO.- El tutor es corresponsable del trabajo que realicen los egresados.

NOVENO.- Cada tutor podrá orientar como máximo hasta seis proyectos en cada período lectivo.

PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL PROYECTO

DÉCIMO.-   Al finalizar el seminario de orientación, elaboración, metodología de trabajo para presentación del proyecto, los estudiantes presentarán ante el orientador del seminario un bosquejo del proyecto para su corrección y formulación de fondo y forma, el mismo que será utilizado en plenaria por el grupo de seminaristas.

DÉCIMO PRIMERO.-   Al finalizar el seminario, el egresado con su proyecto estructurado, solicitará al H. Consejo Directivo, quien en el plazo de ocho días posteriores a la recepción de los proyectos, nombrará al tutor del proyecto.

El H. Consejo directivo, nombrará una comisión compuesta por dos profesores conocedores de la temática del proyecto y el autor, señalará fecha para que el egresado haga la defensa de su proyecto.

DÉCIMO SEGUNDO.-    La defensa del proyecto tendrá una duración máxima de treinta minutos, en que el egresado manifestará la importancia del tema seleccionado, los elementos básicos en que sustenta su proyecto, metodología a utilizar en la propuesta, las conclusiones a las que arribaría y las recomendaciones que pudieren ser sugeridas.

DÉCIMO TERCERO.-  Los miembros del Tribunal levantarán un acta, con las sugerencias  y recomendaciones emitidas para mejorar el proyecto, las mismas que deberán ser incorporadas al proyecto.
DÉCIMO CUARTO.-   Una vez concluido el proceso, el egresado podrá iniciar la elaboración de su proyecto bajo la orientación del profesor designado tutor.

DÉCIMO QUINTO.-   El trabajo de desarrollo del proyecto se lo ejecutará en los seis meses posteriores a su aprobación, podrá ser prorrogado por dos meses más previo informe del tutor.

PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL INFORME FINAL DEL PROYECTO
DÉCIMO SEXTO.- Concluido el trabajo del proyecto, se presentarán cuatro ejemplares empastados y un CD del informe final, el mismo que deberá contener la certificación del tutor que acredita que el proyecto ha llegado a su término de conformidad con el cronograma presentado.

DÉCIMO SÉPTIMO.- El trabajo final deberá ser escrito en computadora a 1,5 espacio, utilizando papel bond de 75 grs., tamaño INEN A-4

DÉCIMO OCTAVO.-  El Consejo directivo nombrará un tribunal, compuesto por tres profesores de la FACSO, presidirá dicho tribunal el Decano o el Sub-decano de FACSO, Director o Sub-Director.
DÉCIMO NOVENO.-  El tiempo máximo de sustentación del proyecto ante el tribunal será de cuarenta minutos.

VIGÉSIMO.- El Tribunal calificará en una escala de 1 al 10 puntos, para la aprobación del proyecto se requerirá como promedio una nota de siete puntos sobre diez.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Si el promedio de las calificaciones del tribunal fuere inferior a siete, el estudiante deberá modificar el trabajo realizado de acuerdo con las observaciones realizadas por el tribunal. Y tendrá 60 días para solicitar el H. Consejo Directivo la nueva sustentación ante el mismo tribunal.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- De todo lo actuado se levantará la respectiva acta por el secretario de la FACSO, el presidente del tribunal, previo cumplimiento de las solemnidades proclamará de viva voz la incorporación y el titulado prestará la promesa de ley.

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

TRABAJO DE GRADUACIÓN
DEL NÚMERO DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Se deberá presentar:

1 ejemplares para la Biblioteca
1 CD con el trabajo digitalizado.
3 ejemplares. Uno para cada miembro de la Comisión 


DEL EMPASTE 
Será duro, con cubierta de vinilo, color verde con letras impresas doradas.
DE LA PORTADA

· La parte exterior debe contener el nombre y  logotipo de la Institución Académica 
· El título del Proyecto en horizontal, NO deberá tener menos de 13 palabras ni más de 17 palabras.
· Trabajo Final de Graduación en Ingeniería en diseño Gráfico

· Nombre de los alumnos que han realizado el proyecto

· Ciudad – País

· Mes y año de la presentación del proyecto. En horizontal

VER EJEMPLO:
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UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
FACULTAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

UNIDAD DE PRODUCCIÓN TECNOLÓGICA

Trabajo de Graduación, previo a la obtención del título
INGENIERÍA EN DISEÑO GRÁFICO

TEMA:
COMUNIDAD VIRTUAL PARA COMPARTIR ACTIVIDADES Y DATOS ENTRE ESTUDIANTES SECUNDARIOS DE GUAYAQUIL.

TUTOR:

Msc. HÉCTOR CHAVEZ VILLAO
AUTORES:

JAVIER EDUARDO GLOBAL CISNEROS
CARLOS LUIS MADERA  GUERRERO

GUAYAQUIL – ECUADOR

2010

DEL FORMATO
Tamaño A 4  


DEL TEXTO e IMPRESIÓN
· La Tesis deber estar escrita por el anverso de cada hoja.

· Deberá observarse un margen de un ancho, No inferior a 5 cms. del lado del empaste o lomo. Margen exterior No inferior a 2,5 cms. Margen superior  5 cms  y margen inferior 3 cms
· Utilización apropiada del lenguaje.

· Tipografía a utilizar:   ARIAL, punto 12. Para títulos  será en 14 puntos, subtítulos en 12 puntos.
· Interlineado:   1.5

· Dos espacios entre párrafos y entre subtítulos.

· La numeración inicia en la primera página de introducción y será ubicada sobre el lado inferior  derecho   y culmina con la ultima pagina de la bibliografía.
· El trabajo de graduación deberá tener como mínimo 100 páginas y máximo 120 páginas. 
· Los capítulos y subcapítulos se enumerarán de forma decimal:
1.

1.1

1.1.1

1.1.2
DE LAS PRIMERAS PÁGINAS (DESPUÉS DE LA PORTADA)
· Las primeras páginas se consideran en números romanos y a partir de la numeración se considera la numeración arábida. Los mismos que se escribirán en el lado inferior derecho. 
DE LA PAGINACIÓN
Todas las páginas del texto deberán llevar una numeración correlativa.


DE LA BIBLIOGRAFIA
· Las citas bibliográficas deberán indicarse según el orden acostumbrado en cada especialidad y en forma normalizada  a la siguiente estructura:
1. Apellido del autor

2. Nombre del autor

3. Titulo del texto

4. Editorial

5. País

6. Año.

DE LOS ANEXOS AUDIOVISUALES, VISUALES y/o COMPUTACIONALES. 
Es necesario que se incorporen a la obra, adheridos a la contratapa (bolsillo especial). Cada ejemplar deberá incluir el CD, casette de audio, video o la diapositiva correspondiente, o cualquier otro material de apoyo que presente el estudiante.
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